
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS QUE FUERON TRATADOS EN LA SESIÓN 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 
2023.

1.-Se aprueba  el borrador del acta de la sesión celebrada el día 14 de noviembre  de 
2023.

2.- Se otorga licencia municipal de obras para rehabilitación y ampliación de vivienda 
en C/ Carmen nº 21 de esta ciudad. 

3.- Se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 
para  la  contratación  del  servicio  de  “Centro  de  día  para  el  apoyo  a  la  infancia  y  la 
adolescencia en riesgo”.

4.- Se rectifica el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de noviembre de 
2023, relativo a la fijación del precio para la prorroga del contrato de “Promoción económica 
de Miranda de Ebro - Miranda Empresas”.

5.- Se desestima la reclamación por responsabilidad patrimonial por caída en Carretera 
de Orón. 

6.- Se da de cuenta de la jubilación anticipada de una funcionaria municipal  el día 30 de 
diciembre  de  2023,  generándose  una  plaza  vacante  de  Administrativo  de  Administración 
General de la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento y de Jefe de Negociado en la 
Relación de Puestos de Trabajo.

7.-  Se  desestima  el  recurso  de  reposición  contra  las  bases que  han  de  regir  la 
convocatoria  y  el  proceso  de  selección  para  la  constitución  de  una  bolsa  de  empleo  de 
Técnico/a Agente de Igualdad de este Ayuntamiento. 

8.-  Se aprueba la  modificiación de las  bases  que han de regir  la  convocatoria  y  el 
proceso de selección para la provisión en propiedad, mediante el sistema de oposición libre, 
de siete plazas vacantes de Auxiliar Administrativo de la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento. 

9.- Se aprueba la modificación de las Ofertas de Empleo Público de 2022 y 2023. 

10.- Se resuelve el expediente incoado a la Asociación Cultural Music On Miranda de 
reintegro parcial de la subvención otorgada para la realización de actividades durante 2022, 
requiriéndole el reintegro de la cantidad de 1.540,81 euros, más 50,31 de intereses de demora.

11.- Se resuelve el expediente incoado a la Asociación El Castillo de Miranda de Ebro 
de reintegro parcial de la subvención otorgada para la realización de actividades durante 2022, 
requiriéndole el reintegro de la cantidad de 557,42 euros,más 22,12 de intereses de demora.

12.-  Se  da  cuenta  del  Decreto  de  la  Alcaldía  de  21  de  noviembre  de  2023,  sobre 
aprobación  de  los  actos  organizados  para  la  conmemoración  25  de  noviembre  Día 
Internacional para la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, con un presupuesto de  



11.529,75 euros.


